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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cund def SilIar"

VISTO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'303.2026.GM.IüDCC

C¿ro Color€do.21 dó mayode 2026

El Informe N'1355-2026-[¡oCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looistica v Abastecimientos: v,

Que, como lo establece el artlculo 194 de la Constitución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

del desarrollo local tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus finesi
gozan de autonomia adminislrativa, política y económica en los asuntos de su competencia,

Que, el alículo ll del fílulo Prcliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Constitución Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento lurfdico;

Que, el Articulo 3 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. - Ámbrlo de apjicación de la Ley, señala en su
numeral 3.1. 'La presente ley es apllcable para la conlralación de bienes, servicios y obras, siempre que las entidades conlralantes asuman
el pago con fondos públicos'i

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas", se esiablece como requisilo
previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con el documenlo que acredite la designación de los evaluadores
que integfarán el Comité de Selección Este requis¡to se encuenlra previsto en el artículo 54'del Reglamento de la citada ley;

Que, confome al artículo 56'del Reglamento de la Ley N" 32069'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N' 009-2025-EF, eslablece lo siguienle: '56 1 Los procedimientos de selección competitjvos se encuentran a cargo de
evaluadores, conforme a los siguienles tipos: (,,.) b) Comilé: conformado pof tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle mn conocimiento técnico y/o experiencia con el objelo de contratación';

Que, asimismo, el artículo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguienter "59.1 La autoridad de la gestión administrativa
designa a los integrantes tilulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los litulares, tomando su lugar en
adelanle, En dicho caso, la autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de determinar su
responsabilidad, si la hub¡ere";

Que, mediante el Informe N'1355-2026-tulDCC/GAF-SGLA de fecha 2'1 de mayo de 2026, suscrito por el Sub cerente de Logística
y Abastecimientos, solicita fesolución para la conformación del comlté de selección Concurso Públ¡co Abreviado N' 021-2026-MDCC para
la contralación de Servicjo de Seguro Complementario SCTR Pensión para los lrabajadores con D.Lel.728,1057 y276de la Municipalidad
Distrital de Cerro Colorado desde el 17 de junio de 2026 hast¿ el 16 de junio de 2027; conforme at Requerimiento de Servicjo N.02083-
2026-SGGTH-GAF-MDCC de la Sub cerencia de Gestión del Talento Humanol

Que, en aras de optimizar los procesos de conlratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación clntenida en el

informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Enlidad, es necesario conlormar el mmité de selección Concurso Público Abreviado N" 021-2026-MDCC para la contratación de Servic¡o
de Seguro Complementario SCTR Pensión para los lrabajadores con D Leg. 728, 1057 y 276 de Ia Municipalidad Distrital de Cerro Colorado
desde el 17 de junio de 2026 hasta el 16 de junio de 2027; conforme a lo sustenlado en los párrafos precedentesl

Que, el correcto desempeño lécnico y cabal cumpl¡miento de lunciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones delcomité son ocupadas y desarolladas por prolesionales de alta especialidad, coÍro
es el caso,
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CERRO COLORADO
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Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de desconcenfar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerente [.4unicipal y otros funcionarios, declarando en su arlicuJo pfimero, numeral
15, delegar al Gerenle [/unicipal la atribución de: "Designar comités de selección para procedimienlos de seleccióni asimismo disponef la

remoción y modificac¡ón de sus integrantes previstos en la Ley N"30225 y su Reglamenlo', por lo tanlo, esle despacho se encuentra
facultado de emilir pronunciamiento respecto al expedienle de vislo, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll\4ER0.- CoNFoRlllAR el Comité de Selecc¡ón del Proced¡miento de Selección Concurso Público Abreviado N' 021-2026-
l\¡DCC para la contralación de Servicio de Seguro Complementario SCTR Pensión para los trabajadores con D.Leg 728,1057 y 276dela
[,4unicipalidad Disfilal de Cerro Colorado desde el 17 de junio de 2026 hasla el 16 de iunio de 2027; conforme a lo suslentado en la parte

considerativa y documentación obrante de la presenle Resolucióni debiendo quedar inlegrado de la siguiente manera:

I\4IEMBROS TITULARES CARGO
Andés Teodom Benavente Ram6 Presidente Sub Gerenle de Gesli5n delTalenlo Humano

lC ¡¡ohamelh Juan Ali Nifla ' miembrc Sub Gerente de Logíst¡ca y Abastecimi€nb

Inq, Guillenno Humbedo Gonzales ADarcana 2" miembro Gerenie de Servicios a la Ciudad y Ambiente

I\,IIEI\4BROS SUPLENf ES CARGO REPRESENTANTE

C.P,C. Roxana Ma belTones Tilo Presidente Gergntg d6 Administracioo y Finanzas

LlC. Dani€la Antuane TorTqs C0ral6s ' mi€mbro Comprador Público

Ah. Viclor Huqo Aquilar Gonzales 2" m€mbro Asesor Leqal de Alcald ia

ARTíCUL0 SEGUNDO. - DISPONERque los miembros del Comilé de Selección aclúen en eslricto cumplimienlo de la Ley N'32069 y su

Reglamento, en forma espec¡al asegurando la pluralidad de part¡cipantes y una califcación objet¡va basado en la verdad malerial,

garantizando su aulonomia e independencia y asum¡endo responsabil¡dad exclusiva y excluyenle por sus aclos propios.

ARTfCUL0 TERCERO. - DISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su

Dosterior archivo conforme a lev,

DEJAR SIN EFECTo cualquier disposición o norma que contravenga la presente Resolución, para los fines que

I Inst ucional de la Pagina Web de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

REGf STRESE, COfuIUNÍOUESE Y CÚ[¡PLASE.
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